RES. 1748/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-3787, Ent. N° 2137/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del contrato de Servicios de Consultoría No.12 con la firma Sistemas de Gestión Empresarial SRL (Quanam), para una “Solución Informática para la Unidad de Presupuesto Nacional y la Tesorería General de la Nación” (SIPREF), 
RESULTANDO: 1) que la ampliación de referencia se realiza en el marco de la ejecución del Componente 2 - “Fortalecimiento Institucional de las Unidad del MEF y organismos públicos”, financiada con fondos del Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública, Convenio de Préstamo 3161/OC-UR firmado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el 30/04/2014;
                                  2) que por Resolución Ministerial No. 12098 de fecha 29/08/2014, se adjudicó el Pedido de Propuesta No. 001/2014 para la realización de una “solución Informática para la Unidad de Presupuesto Nacional y la Tesorería General de la Nación” a la firma Sistemas de Gestión Empresarial SRL (Quanam) por un valor máximo de U$S 204.100,20 más IVA, gasto intervenido por la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas con fecha 21/08/2014;
                                  3) que con fecha 01/09/2014, el Ministerio de Economía y Finanzas y la firma Sistemas de Gestión Empresarial SRL, suscribieron el contrato No.12, por un plazo de 14 meses y con fechas 5/11/14 y 28/05/2015 se suscribieron las Adendas Nos.001 y 002  modificando el contenido la composición y porcentaje de pago de los hitos 2, 3 y 6, con la intervención de la Contadora Auditora con fecha 04/06/15 por un total nominal de $ 697.069; 
                                 4) que con fecha 29/10/15 se firmó la adenda No.003, por la cual se extiende el plazo de ejecución del contrato a 19 meses para cumplir con el periodo de garantía establecido tanto en la solicitud de Propuesta como en la propuesta técnica, con la intervención de la Contadora Auditora con fecha 19/01/2016 por un total nominal de $ 380.095; 

                                  5) que con fecha 07/3/2016, se suscribió la Adenda No.004 modificando el plazo de ejecución, por la cual se extiende el mismo a 21 meses, para culminar el proceso de negociación de la ampliación del sistema, expresando el BID su no objeción;

                                  6) que en la oportunidad, se solicita al BID con fecha 08/04/16 la no objeción para ampliar los Servicios de Consultoría con el fin de incorporar nuevas funcionalidades al SIPREF, adjuntando Términos de Referencia, Propuesta de la firma consultora y borrador de Adenda No. 5 la cual implica una modificación en el alcance y monto del contrato, en el equipo clave, en el personal de la contraparte y en el plazo. El precio total del contrato es como máximo U$S 492.923,55 impuestos incluidos y el plazo total del contrato será de 39 meses (01/09/14 hasta el 30/11/17). Con fecha 13/04/2016, el BID otorgó la no objeción a la ampliación de los Servicios de referencia;
                                  7) que consta Afectación del Crédito 2016 Programa 488, Proyecto 817, Objeto del Gasto 285, ampliación contrato            $ 2:785.893 y Documentos de Afectación Nº 000404 y 405 y su correspondiente Compromiso Nº 001, por los siguientes montos: $ 2:283.519 y $ 502.374, respectivamente; 
8) que se remite proyecto de Resolución autorizando a la Dirección General de Secretaria a suscribir la adenda al contrato de servicios de consultoría con la firma SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L. –QUANAM-, para la ampliación de los servicios de la “Solución Informática para la Unidad de Presupuesto Nacional y Tesorería General de la Nación (SIPREF) por un valor de U$S 243.921,31 IVA incluido;

9) que el financiamiento será con cargo al “Programa de Modernización de la Gestión Financiera Publica (BID)- Componente 2           -Fortalecimiento Institucional de las unidades del MEF y organismos públicos” Préstamo 3161/OC-UR, Inciso 24, Unidad Ejecutora 24, Programa 488, Proyecto 817, Objeto Gasto 285. La remuneración deberá ser atendida con cargo a Financiamiento 2.1 (Endeudamiento Externo) mientras que el IVA será atendido con cargo al Financiamiento 1.1 (Rentas Generales);
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento con lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, en cuyo marco se formaliza la ampliación de referencia;
ATENTO: a lo expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada  en el Ministerio Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 243.921,31 impuestos incluidos, emergente de la ampliación del contrato Nº 12 con la firma Sistemas de Gestión  Empresarial S.R.L. -QUANAM, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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